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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

7286 Transmisión de derechos funerarios del cementerio municipal de Porreres

Día 27 de junio de 2018, la Sra. Alcaldesa dictó resolución que se publica a continuación:

VISTA la solicitud de expedición de título de sepultura presentada por las personas que se indican a continuación:

Nº EXP
IDENT.
SEPUL.

ANTERIOR/S
TITULAR/S

SOL·LICITANT/S NOU/S TITULAR/S

04/18  1 al 5 – Bloc A- Grupo 9Nichos Catatlina Barceló Monserrat
Antònia Ripoll Barceló y
Bàrbara Vicens Ripoll

Bàrbara Vicens Ripoll

05/18  13, 14, 15 y 16 de Sepultura 438Nichos Maria Gomila Bisquerra Micaela Gomila Oliver Micaela Gomila Oliver

06/18  61 y 62 (Ampliación 2005)Nichos
Francisca Roig Barceló
y Antonio Barceló Barceló

Francisca Roig Mas Francisca Roig Barceló

07/18  26 y 27 i osera 2 de Sep. 341Nichos Sebastian Mesquida Lliteras Micaela Noguera Moll Llar D'estels

08/18  39 i 40 i ossera 2 de Sep. 340Nichos Bartolomé Mora Rigo Germans Mora Mulet Micaela Noguera Moll

09/18 Sepultura 169 Antonio Barceló Barceló
Antonia Taberner Rigo,
Margalida y Bartolomé Barceló
Taberner

Margalida y
Bartolomé Barceló Taberner

10/18  1 y 2 bloc C- grup 28Nichos Catalina Febrer Torrents Catalina Febrer Torrents Maria Adrover Bover

11/18 1, 2, 3, 4 i 5 de Sep. 443-ANichos 
Maria Sansó Cornellusse y
Coloma Noguera Melià

Sebastian Salom Mas
Parróquia Nuestra Señora de La
Consolación de Porreres

12/18  6 al 10 – Sep. 431Nichos Miguel Barceló Mas Miguel Barceló Mas Catalina y Joan Barceló Sampol

VISTA la documentación que consta en el expediente y, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO

Expedir el título que acredita la concesión del derecho funerario a las personas indicadas y inscribir el título en el Libro dePRIMERO.- 
Registro del cementerio.

 Someter esta resolución a información pública por un plazo de 15 días, a los efectos de que todas aquellas personas que creanSEGUNDO.-
tener algún derecho exigible puedan presentar las correspondientes reclamaciones. En el bien entendido de que transcurrido el período
indicado sin que se presenten alegaciones, los acuerdos iniciales quedarán elevados a definitivos automáticamente.

Porreres, 27 de juny de 2018

La Alcaldesa
Francisca Mora Veny

La Secretaria
María del Mar Estarellas
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